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RESOLUCION N* 6826

NICOLAS CASSIS USCOCOVIRR ET 11

INTENDENTE LE COMPAÑIAS

En ejurcialío úe las atribuciones señaladas por el señor 3u-
¡ verinterdeste de Compañías, según Resolución 4” 6053 de 22

de diciembre de 1976,

COX 3585vuRABRDO:S

£me el 30 de marzo de 1977 se ha otorgado ante el Notario 19*
| de este cantón doctor Híguel Falconí Rodriguez, la escritura-
| pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la -

compañías, anónima denominada *IMBUBTAIAL INMOBILIARIA TEOTON
: E._A.%5

Que el Ing. Ottón Nong Carrera, Gerente de dicha sociedad,
según se ha acreditado, ha presentado tres copias notariales
de la misma, solicitando la aprobación de tales aumento de -
capital y reforma de estatutos;

¿ue el Departamento de Inspección de esta Superittendencia de
Compañías, ha presentado el informe N* 77-313-DIA de 17 de -—-
mayo de 1977, que compruscba la correcta integración de capi”
tal en los términos constantes en la misma escritura;

Que consta de dicha escritura, que se han cumplido los rekqui-
sitos legales,

RESUELVE:

po: ARTICULO PRIMERO.- Aprobar: a) al aumento de capital efectua-
| da por la compañía anónima denominada “IN-

DUSTRIAL INMOBILIARIA TEOTOS $.A.*, por la Suna de TRESCIEN>
TOS MIL SUCRES con la cual queda elevado el capital a la su-
ma de QUINIENTOS MIL SUC%ES, representado por quinientas ac-
ciones ordinarias y nominativas de un all sucres cada una; y,
b) la reforma de estatutos constantos an la misma escritura.

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que «el Notario 19” aa sste cantón
ánote al margen de la matriz ded la matris

de la escritura pública de aumento de capital Y reforma de es-
tatutos de ISDUSTRIAL INMOBILIARIA TEOZON S.4.”", que e. la -—
aprueba en virtud de esta Resolución. El señor Wotariío senta
xa” razón del cumplimiento de esta anotación margínal.
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ATICULO TERCERO. DÍSTONOE: que el segistredor, Mercantil «e 32

| Gaavaquíl: a) insoriva la roferila excris
YA búnl ica.y veta esSiunión. vnLl Acude ias Hercaptil de
cuerdos 4 los Arta. 1909 y 155 dé laY, ás Compañias y Arte
3% dalob.CdES Mide ¿¿8 Ayesto.de18781 y. ») ponga las
rotas de Zeferencia dae enjone el Irci36 primera del Art. -.
vi de la Leyé Registrospo o e

      

  
  

 

O. cuatrody ho ra Motacits de esto cantón
id sion razóndel sontenido de

rol US Mir ml aros ds las pátrí-

pade PSETORRIRONLemoa de 1393 y 24 de mar-
240 de 1.978, sor ladcuales se constituyó la Cariaña y se -
La Tesctivo, en su añder.

pr cs .

ARS EuQUIETO.agponr cue 26 pavliie por una aula vaz,
A A o nadAe Lo ¡éridadosoy Be mayor círea

cin en esta sidad, cl artraceo de la excrktura Sáblica.de
19 de márco964977, que dexá alao6rasó por usta despacho y
Aa rásón de su aprobación.
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CosUNIQUEST.- Laday¡ rirenda en 18/30/exintendencia de Coti”
¿aÑEASy eniio;seqatd a fieciuaty 0y damd.wvecientos   
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lata el señor doctor
depor Ye Compañías, en Gua-
5x- mép de mayo de mil nova”
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Cevtificos que con fecha de hoy, queda inscrá

ta esta Resolución de fajas (.610 a 6.622, Múmera 474 =*

del Registro Mercantil, Rubro de industriales 1  enoteda ba

     

jo el número 15.91% del Repertorio.- Guayaquil, treinta 1

uno de Maya de mil nov ¿entos sete siete. El Re

gistrador Mercantid

ADOSADO RECTOR MI
tegistrador Mercantil Cantón Guayagw*

 

Certificos: que con de hoy, se tomó nota.

de lo ordenado en esta Resolución a fojes 2.466 y 3.225

cientos posto do mueve y mil novecientos setents 1 seig,

del Registro Mercantil, hubro de Incgustrieles de mil nove

respectivamente, 31 mergcen de las correspondientes inscrip

ecciones.-. Gueyiquil, treinte 1 uno de Mayo de mil. fovzcien
e  

 

tos cetente 1 .sictere= El Feoistrador Hertontilo=”

 

ABOGADO HECTOR MIGULL ALCIVAR ANDRADE
RegistradorTOR del Cantón Quayanus.

a,
L
U

da
to
s

go
7

e
A

ca
rt
d
e

E
N
e
g
o
n
e

e
t
o

y

 

 

a
e

 


